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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2 
y 12 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Leticia Quezada Contreras. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Seguridad Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Prohibir a nivel constitucional y en la ley secundaria que cualquier elemento de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina 
participen en actividades de seguridad pública. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 0819-2PO1-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en concordancia con el artículo 135, por lo que hace a la 
Constitución Federal; y XXII y XXX en relación con el artículo 21, para la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones y párrafos que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 

Artículo 21. … 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 
disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 
coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad 
pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2 y 
12, fracciones III y IV, de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.  

…  
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a) a d) … 
 
e) … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios 
para ser destinados exclusivamente a estos fines.  

Queda prohibido que cualquier elemento de las Secretarías de 
la Defensa Nacional y de Marina participen en actividades de 
seguridad pública. 

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
 

Artículo 2.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 
 

No tiene correlativo 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 2 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue:  

Artículo 2. La seguridad pública es una función a cargo de la 
federación, el Distrito federal, los estados y los municipios, que 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz 
públicos y comprende la prevención especial y general de los 
delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las 
infracciones administrativas, así como la investigación y la 
persecución de los delitos y la reinserción social del individuo, en 
términos de esta Ley, en las respectivas competencias establecidas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

…  

Queda prohibido que cualquier elemento de las Secretarías de 
la Defensa Nacional, y de Marina participen en actividades de 
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Artículo 12.- El Consejo Nacional estará integrado por: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. El Secretario de la Defensa Nacional; 
 
IV. El Secretario de Marina; 
 
V. a IX. … 
 
… 
 
… 

 

seguridad pública.  

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 12, fracciones III y IV, 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
para quedar como sigue:  

Artículo 12. El Consejo Nacional estará integrado por  

I. El presidente de la República, quien lo presidirá;  

II. El secretario de Gobernación;  

III. Se deroga;  

IV. Se deroga; 

…  

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Aprobada la reforma de los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2 y 12, 
fracciones III y IV, de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, el titular del Ejecutivo federal deberá instruir 
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lo necesario para su debido cumplimiento, modificando en 
consecuencia los decretos por el cual se crea el Cuerpo Especial 
del Ejército y Fuerza Aérea denominado Cuerpo de Fuerzas de 
Apoyo Federal (9 de mayo de 2007) y el que se reforma el diverso 
que crea el Cuerpo Especial del Ejército y Fuerza Aérea 
denominado Cuerpo de Fuerzas de Apoyo Federal (17 de 
septiembre de 2007).  
 

GTR 


